
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Sustanciación 0949 

Proceso EJECUTIVO. 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA. 

Demandado 
ALVARO ALONSO ARBOLEDA 

ALVAREZ. 

Radicado 05 001 40 03 001 2024 00091 00 

Asunto Incorpora Citación Personal. Ordena 

notificar por aviso. 

 

Atendiendo el PDF 06 del cuaderno Ppal del expediente digital, respecto de la citación 

personal surtida al demandado, la cual tuvo como resultado “ La persona a notificar 

si reside o labora en esta dirección (Entregado).”. se ordena incorporar el mismo 

al expediente para lo pertinente. 

 

Conforme lo anterior corresponde a la parte actora gestionar la notificación por aviso 

al demandado en la misma dirección donde se surtió la citación personal. Lo anterior 

de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

jdmv 
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